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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONÇEJO  DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIEÑTE: 
1

1 

ORDENANZAt  11 

Artículo-10.-Créase el Programa para Uso Racional y Social de Inmuebles Baldíos y 
Galp3nes o Depósitos sin uso, ubicados en el ejido del Partido.- 

Artículo-21:-El Departamento Ejecutivo promoverá e invitará a los Propietarios de 
Inmuebles Baldíos y Galpones o Depósitos sin ocupación defin da, a ceder 
su uso al Municipio previa suscripción de Convenio donde se fijarán las 
cond ciones y disposiciones a que se someterán ambas partes, para 
efect vizar el uso social y racional de tales inmuebles. Las propuestas serán 
evaluadas por el Departamento Ejecutivo, quedando a su criterio la 
acep:ación ce las mismas.- 

Artículo-30:-Los Convenios mencionados en el Artículo 20  se suscribirán ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante.- 

Artículo-4°.-El término durante el cual se afectará al uso social y racional de los 
inmuebles baldíos, Galpones o Depósitos, será de hasta cinco (5) años a 
partir de la suscripción del respectivo Convenio con la Munidpalidad y, 
durante ese lapso, el propietario quedará eximido de abonar la Tasa de 
Alumbrado y Limpieza y/u otra que pudiera corresponder, pidiéndose 
renovar el Convenio por igual plazo. Si el Municipio dispusiera dejar sin 
efectc el uso, deberá comunicarlo con una antelación no inferior a los 
noverta (90) días, en cuyo caso también finalizará la exención de pago de 
Tasas Municipales.- 

Ar1ículo-51':-Los inmuebles baldíos, Galpones o Depósitos serán destinados, según 
proceda, a espacios verdes, playones para actividades deportivas, 
culturales, espacios para actividades de carácter comunitario -ferias, 
huertss, muestras-, desempeño de instituciones de bien público con 
inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas y con 
reconocimiento municipal.- 

Artículo-6°:-Créase el Registro Público y Voluntario de propietarios.- 

Artículo-7°:-Las oras o trabajos necesarios, a los fines de adecuar las acti,idades a 
realiza-se en ls inmuebles que sus propietarios cedan en uso al Municipio, 
seránrealizacas por éste, a través de reparticiones propias.- 
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Artí:ulo-81:-Aquellos propietarios que mantengan deudas anteriores a la firna del 
Convenio para uso social y racional de Inmuebles Baldíos, GElpcnes o 
Depósitos, sobre Tasas Municipales, podrán acogerse a planes especiales 
que a tales efectos se dispondrán. 	De igual manera, podrán considerarse  
baja de intereses, recargos y/o multas, impuestas por incumplimieito sobre-
mantenimiento 

obre
mantenimiento de veredas y/o cercos.- 

Artículo-9°:-El Departamento Ejecutivo dictará la Reglamentación que resulte 
necesaria a los fines de la implementación de la presente, la cual deberá 
ser enviada al Honorable Concejo Deliberante.- 

Artículo-1O°.-Comuníquese, etc.11  - 
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